
M U N I CI PALI DAD DI STRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 220.2021-GIII-MDCC

Cerro Colorado, 5 de abt¡l de 2021
vrsTos:

._. . FI PIAN dE TTabaJo dEnominado ..IMPLEMENTACIÓN DE UNA PRoPUESTA DE DEsARRoLLo URBANo DEL DISTRITo DE
CERRO coLoRADo PARA SER CoNSIDERADA EN EL PLAN oE DESARROLLO METRopOLtTANo (poMi óUE REAL|ZA EL
IMPLA"; ¡nforme No 100-2021-JDCC-SGPHU-cDUC-MDCC; proveído No 104-2021_GDUC_|\,DCC; Informe t¡d 160_á021_tVDCC/cppR:

CONSIDERANDO:

Oue de conlormidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Constitución PolÍtica del Estado, las municipatidades provinciates y drstatates son
l?.,:PA:: d:"g::i:T: 

]9?l 9i" s::919g rytolgñía poritica, económica y administrativa en ros asunros de su compet;ncia; autonom ia que s;gúñ et articrito
rr oer 

.r 
rruro .t,rermrñár de la ley orgenrcá de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la facuttad de ejercer actos de gobierno, ádminiilrativos y deadrnrnastración, con sujecjón el ordenam¡enlo ¡uridicol

Que, el artíctilo 195'inciso 8 de le constitución Política del Perú, prescribe que tos gobiemos toca,es son compet€ntes para desarro ar y regutaractiv¡dades v/o servicios en materia de educación, sátud, vivienda, saneamiento, meáio ambiente, sustentábitidad de ios recurios naluÉtes, transporlecolectivo' circulación y tránsito, turismo, conseñación de monumenlos arqueotógicos o históricos, cuttura, recreación y deporre, ónroimei rey;

Que a través de la Resolución de Gerencia Municipál No 086-2021 -GM-M Dcc det 21 de eñero de 2021 se acredita at A¡q. J ¡m David cohojocáce€s cor¡o representañte titular y como rep@s€ntanle suplánle al Ing. c€sar Amanqu¡ lño, para que en representación de ta l.tuni;ipatidad Dislritat decero colorado participe en elgrupo lécnico y mesa de traba¡ó que conv&a el Instituto M;nicipatde planeamie;to 
-Arequipa;

Que mediante elInforme No loo-2021'JDcc-sGPHU-GDUc-l\4Dcc del 19 de marzo d€ 2021, elsub cerente de ptáneamiento y fiáb¡trtacionosurqanas.Arq Jim David córnejo các€res, remite el Pran de rrabajo denom¡nado "rMpLErrEñiA¿tó-i¡ DÉ üiA iió;úilii bE ;l-+iiholr_o unemo
*1\ ?FlH::^: ::T3^ -c^9!?lt?9_.1*1-s_|T^coNsrDÉRADA 

er et- rrÁx óe oeseRRolLo MErRopóLrAr,ro 1iórrii oue REALTZA EL'el.mismo que cuenta 
-con 

el s¡gu¡ente oBJETtvo: Ptanlear propriestas de zo"i¡c"i¡¿" q* p.-üL j;;i;;;"i;il;;;;l3pu*J"t-t"'o'" o""".,ouo{iel distrilo de ceno colorado para ser consider¿de en el Ptan de DesaÍolto Metrop;ib;o (pDM) qu¿ se r"aiiia 
"n "irrr,rÁrjl "Ji-prornou", 

ut

Que eslando a las consrderaciones expuestá8 y a las facultades conferidas por Decreto deAlcaldíá No 001-2019-[¡Dcc det2 de enero de 2019,el Titular afel pliego ve la necesidad de desconcentr¿r la admin¡stración y d€tegar fun¿iones administral¡vas en et cerente Munic¡pát y otros fuñc¡onariosldelerm¡nandoen su artículo primero' numeral49, deleg¿ r al Gerento Municipalla a-tribución de'Aprobar plánes de trabajo coñform" 
" 

i" no,-atiu" -rpetent"';Ley orgánaa de Municipalidades - Ley N'27972, 
9,s_i 

ggmo- er ReglaÍrento dE organizacion y runciónes laor¡ y Él rr¡á",i"i l" oró""i-"¡ón y Funoon€s(MOF), ambos instrumentos de ta Municipatidad Drstdtat de Cer¡o C;toredo, en coniecuencja:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Pla¡ de Trabajo denominado "tMPLEMENTAC|óN DE uNA pRopuESTA DE DESARROLLOURBANo oEL DlsTRlro DE cERRo coLoMDo P¡RA sER coNstDERADA EN EL pLAN DE oEsARRoLLo MErRopoLtrANo(PoM) OUE REALIZA EL lMPLA", considerando lo establecido en el menc¡onado plan de trabajo, instrumento que formará parte integrante
de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de s/ 17,079.40 (diecls¡ete m¡t setenta y nueve con 4o/l0o
soles), cuyo gasto será cargado en la actividad '.planeamlento Urbano,'.

ARTíGULO TERcERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo urbano y Catastro e¡ seguamiento, supervisión y contro¡ de ta ejecución
del Plan de Trabajo, debaendo vigilar y liscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO cUARTO'- ENCARGAR alArq. Jim David cornejo các€res, en cal¡dad de representante de la Mun¡cipalidad D¡stritat de cerro
colorado ante el IMPLA-Arequipa' la responsab¡ladad de los costos y ejecuc¡ón delplan de trabajo; debiendo pre;entar los informes sobrc
elavance y los resultados obten¡dos.

ARTICULO QUINTO - ENCARGAR a ¡a Oficina de Tecnologías de la Información ta pubticación de ta presente Resoluc¡ón en et portal
lnstitucional de la Página Web de Ia Munic¡patidad Djstrital d; Cerro Cotorado.

ART¡CULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquief acto administrativo municipat que contravenga ta presente decisión.

REGíSTRESE, coMU NíQUE9E, )ÚMPLASE Y ARcHIvEsE.
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E-moil : imogen@municerrocolorodo.gob.pe

-4m",
CERRO COLORADO

Rumbo al bicenteñario


